






 
Bogotá D.C.; abril 13 de 2020 

 

Señor(a):  

KAROL TATIANA CRUZ NAVARRO 

CC. 1022408068 

Colocadora de apuestas 

Oriente Of 

 

REF: TERMINACIÓN DEL CONTRATO EN PERIODO DE PRUEBA 

 

Nos permitimos notificarle la decisión de la Empresa, de dar por terminado en periodo 

de prueba su contrato, el cual inició el 2 de marzo de 2020, en el cargo de Colocadora 

de apuestas. La anterior decisión se hace efectiva a partir del día 13 de abril de 2020. 

De acuerdo con el comunicado interno del 24 de marzo de 2020 en el cual se socializó 

entre las partes las medidas acordadas ante la emergencia sanitaria, económica, social 

y ecológica Decretado por el Gobierno Nacional a causa del Coronavirus SARS-Cov-2 

(COVID-19), le ratificamos que los días no trabajados se reconocerán y se pagarán bajo 

el concepto de vacaciones anticipadas.  

 

Esta decisión se ha tomado con fundamento en el artículo 80 del código Sustantivo de 

Trabajo y bajo la evaluación de las actividades desempeñas por usted en el cargo objeto 

del contrato. 

 

Favor dirigirse a la Av. Boyacá #64C – 82 Costado sur – norte dentro de los cinco (5) 

días posteriores a su retiro, para que se le practique el examen de egreso 

correspondiente. 

 

Usted puede acercarse al Departamento de Talento Humano proceso de Relaciones 

Laborales, a fin de que se le haga entrega de su liquidación definitiva y las prestaciones 

Sociales a que tenga lugar. 

 

Dada la imposibilidad – a causa de las actuales circunstancias de fuerza mayor- de 

utilizar otro medio de comunicación para la socialización, notificación y/o formalización 

del contenido de este escrito, se entiende como medio válido para estos efectos el virtual, 

es decir, correos electrónicos y/o WhatsApp, de conformidad con lo establecido en los 

términos de la Ley 527 de 1999 y demás normativa aplicable a la materia. 

 

Le deseamos éxitos en sus proyectos futuros. 

    
cc. hoja de vida 

                                                                     

                       Notificado_____________________ 

             CC 
“Grupo Empresarial en Línea S.A almacenará indefinidamente los datos personales de sus exempleados con el fin de 
dar cumplimiento a solicitudes propias de los mismos o sus causahabientes y atender aquellos requerimientos que se 
pudieran presentar con el fin del cumplimiento de la ley, entre otros. Esta información será tratada de acuerdo a los 
criterios definidos en la política de tratamiento de datos personales cuya consulta puede llevarse a cabo en la página 
www.pagatodo.com.co”. 

http://www.pagatodo.com.co/
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Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

E. S. D. 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA – ARTÍCULO 86 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
 
 

PARTES: 
 

ACCIONANTE: KAROL TATIANA CRUZ NAVARRO, mayor de 
edad, domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.022’408.068 de Bogotá, D.C. 
 
ACCIONADA: “GELSA” GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA 
S.A., N.I.T. No. 830.111.257-3, representada legalmente por su 
Gerente señor JULIO CESAR ANDRADE, persona mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., portador del 
cupo numérico de identidad 71656266.    
 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS POR LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL: 

 
DERECHO A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL 
Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR EL 
AISLAMIENTO SOCIAL DERIVADO POR LA PANDEMIA 
MUNDIAL DE COVID-19. 
 
 

HECHOS: 
 

1. La suscrita ingreso a la empresa mediante un contrato de 
trabajo escrito (del cual desconozco su modalidad y sus 
cláusulas, ya que allí no le dan copia del contrato a sus 
trabajadoras, solamente se lo hacen firmar), el día 02 de 
marzo de 2020. 

 
2. Fui contratada para prestar la labor de Colocadora de 

Apuestas (vendedora de chance PAGATODO). 
 

3. La labor la presté en las agencias de PAGATODO ubicadas 
en la Carrera 7 No. 12 C – 40 “LOS ESMERALDEROS” y 
Carrera 9 con Carrera 15 Esquina, ambas en Bogotá, D.C. 
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4. El Horario de trabajo era de lunes a domingo en dos 
turnos, un día de 06:00 a.m. hasta las 02:00 p.m. y al 
otro día desde las 02:00 p.m. hasta las 10:00 p.m. 
 

5. El salario pactado fue el Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente del año 2020, más un 1% de las ventas que 
realizara por recargas de TU LLAVE. 
 

6. La labor la presté de forma personal. 
 

7. Durante la relación laboral no fui objeto de llamados de 
atención. 
 

8. Por motivos de la cuarentena ordenada por el gobierno 
nacional por la pandemia de COVID-19, el servicio lo 
presté hasta el día 21 de marzo de 2020 y me dijeron que 
estuviera pendiente en casa. 
 

9. El primero de abril de 2020 me pagaron mi sueldo más 7 
días de vacaciones según ellos dijeron.  
 

10. El día 13 de abril de 2020, mediante una carta, la 
accionada da por terminado el contrato de trabajo, 
aduciendo que ya había terminado mi periodo de prueba, 
siendo que con ellos nunca pacté ningún periodo de 
prueba puesto que tengo entendido que era un contrato a 
término indefinido y además dan por terminado el 
contrato por evaluación de mi labor conforme al artículo 
80 del Código Sustantivo del Trabajo, siendo que no fui 
objeto de llamados de atención, ni objeto de sanciones por 
cuenta del empleador y preste mi labor a cabalidad. 
 

11. Este despido es del todo arbitrario y sin causa 
justificada de forma unilateral por parte del empleador, 
pues me están terminado el contrato en donde el país está 
en estado de emergencia económica, social y ecológica por 
cuenta de la pandemia mundial de COVID-19 y lo hicieron 
para no dar cumplimiento con las Circulares 021, 022 y 
027 de 2020, respectivamente, del Ministerio del Trabajo 
y así evitarse el pago del salario sin prestación del servicio. 
 

12. Conforme a la Circular 027 de 2020 del Ministerio 
del Trabajo, yo soy la parte débil del contrato de trabajo, 
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encontrándome en un estado de debilidad manifiesta al 
quedar desempleada, sin acceso al mínimo vital en medio 
de la cuarentena ordenada por el Estado Colombiano y se 
ve afectado mi derecho a la salud, pues quedé sin 
seguridad social integral en salud, lo cual me pone en un 
riesgo frente a la pandemia. 
 

13. Conforme a lo que dijo la Corte Constitucional 
mediante Sentencia T-102/20, se tiene que: 
 

“(…) 

30. El proceso ordinario laboral previsto por el 
numeral 1 del artículo 2 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social es el mecanismo 
prima facie idóneo y eficaz para tramitar las 
pretensiones planteadas por el accionante en sede de 
tutela, por las siguientes dos razones: 

 
31. Primero, este es el medio judicial principal e 
idóneo para cuestionar la constitucionalidad y 
legalidad de la terminación del vínculo laboral de una 
persona que alega encontrarse en circunstancias de 
debilidad manifiesta e indefensión por deterioro del 
estado de salud1 o porque la obra para la cual fue 
contratado continuó ejecutándose. De una parte, está 
diseñado para exigir el reintegro, el pago de los 
emolumentos dejados de percibir, los aportes al 
Sistema de Seguridad Social y la indemnización 
prevista por el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. De 
otra, corresponde al juez laboral asumir la dirección 
del proceso mediante la adopción de “las medidas 
necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la 
agilidad y rapidez en su trámite”2. 

 
32. Segundo, este mecanismo es, prima facie, y de 
manera abstracta, eficaz, pues la normativa que lo 
regula contiene un procedimiento expedito para su 
resolución. Además, en el marco de dicho proceso, el 
demandante está facultado para solicitar el decreto 
de “cualquiera otra medida que el juez encuentre 
razonable para la protección del derecho objeto del 
litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 
derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar 

 
1 Entre otras, ver la sentencia T-586 de 2019. 
2 Artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
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los que se hubieren causado o asegurar la efectividad 
de la pretensión”3. 
 
2.3.2. Acreditación de un supuesto de 

perjuicio irremediable 
 
33. Por regla general, la acción de tutela resulta 
improcedente para la protección de los derechos 
fundamentales de una persona que, por sus 
condiciones de salud, aduce ser beneficiaria de la 
estabilidad laboral, o porque la obra para la cual fue 
contratado siguió ejecutándose, dada la existencia de 
un mecanismo de defensa judicial idóneo y prima 
facie eficaz4. 
 
34. No obstante, la jurisprudencia constitucional 
ha admitido la procedencia excepcional de la 
tutela como mecanismo transitorio, cuando un 
sujeto de especial protección o en circunstancias 
de debilidad manifiesta se encuentra en una 
situación de riesgo frente a la posible 
configuración de un perjuicio irremediable, con 
ocasión de la terminación de la relación laboral5. 
En estos eventos, el juez de tutela debe verificar si las 
particulares circunstancias del tutelante constituyen 
“una dificultad objetiva y constitucionalmente 
relevante para soportar las cargas procesales que le 
imponen los medios ordinarios de defensa judicial”6. 
En suma, le corresponde valorar si, en concreto, le es 
exigible o no el deber de acudir al proceso ordinario 
laboral para reclamar la protección de sus intereses7. 
 
35. Si bien la afectación de salud del accionante 
pudiera ser una condición necesaria para acceder a 
la estabilidad laboral que solicita –en uno de los 
argumentos de la tutela–, no es por sí misma 
suficiente para dar por superado el requisito de 
subsidiariedad8. Para ello habría que determinar si el 
mecanismo judicial de que dispone para la protección 

 
3 Artículo 590 del Código General del Proceso. 
4 Sentencia T-048 de 2018. 
5 Sentencia SU-049 de 2017. 
6 Ver, entre otras, las sentencias T-719 de 2003, T-1042 de 2010, T-167 de 2011, T-352 
de 2011, T-206 de 2013, T-269 de 2013 y SU-049 de 2017. 
7 Sentencia T-586 de 2019. 
8 “Una conclusión contraria daría lugar a que la jurisdicción constitucional sustituyera, 
siempre o casi siempre, a la jurisdicción ordinaria en conflictos que involucren a este tipo 
de sujetos y pretensiones, en cuanto al reconocimiento del fuero de estabilidad, pues este 
supone que el trabajador que lo alega, acredite una condición negativa de salud”. 
Sentencia T-586 de 2019. 



5 

 

de sus derechos fundamentales es ineficaz en 
concreto, dado el riesgo de configuración de un 
perjuicio irremediable9 “atendiendo las circunstancias 
en que se encuentr[a]”10. 

 
36. En el presente asunto se satisface el carácter 
subsidiario de la acción de tutela, dado que las 
circunstancias que a continuación se relacionan, 
asociadas al estado de salud, edad y situación 
socioeconómica del accionante permiten concluir que 
no se encuentra en la posibilidad de garantizar por sí 
mismo sus condiciones básicas y dignas de existencia 
y, a la par, acudir ante la jurisdicción ordinaria con el 
fin de que allí se resuelvan sus pretensiones, lo que 
supone considerar que se acreditan las 
circunstancias de un perjuicio irremediable. Este 
conjunto de condiciones hace compatibles, en el caso 
en concreto, la garantía de los principios y fines del 
Estado, la igualdad real y material de que trata el 
artículo 13 de la Constitución y la efectividad de los 
derechos fundamentales de las personas, al tiempo 
que garantiza el carácter subsidiario de la acción de 
tutela, para evitar el vaciamiento de las competencias 
de los jueces ordinarios laborales. (…)” (La negrilla y 
la subraya es mía). 

 
14. Como es de público conocimiento, en la actualidad 

existe suspensión de términos judiciales, tal y como se ha 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-
11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528 Y PCSJA20-
11529 DE MARZO DE 2020 y el Acuerdo, emanados del 
Consejo Superior de la Judicatura, por lo que no cuento 
con herramientas jurídicas para la defensa y 
restablecimiento de mis derechos, como sería la demanda 
ordinaria laboral, pues no hay atención de Juzgados 
Laborales, por lo que me veo en la necesidad de acudir a 
la presente acción de tutela como herramienta transitoria 
par evitar un perjuicio irremediable.  

 
 
 
 

 
9 En relación con este tipo de asuntos, la jurisprudencia constitucional ha señalado: “el 
ejercicio del amparo constitucional como mecanismo transitorio implica que, aun existiendo 
medios de protección judicial idóneos y eficaces, estos, ante la necesidad de evitar la 
consolidación de un perjuicio irremediable, pueden ser desplazados por la vía de tutela”. 
Sentencia T-048 de 2018. 
10 De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. 
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PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

DOCUMENTALES: me permito adjuntar en formato PDF los 
siguientes documentos: 
 

1. CARTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. 

 
2. CIRCULARES 021 Y 027 DEL MINISTERIO DEL 

TRABAJO.  
 

 
PETICIONES: 

 
1. Se me conceda la protección de mis derechos 

fundamentales a la A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, AL 
MÍNIMO VITAL Y A LA ESTABILIDAD LABORAL 
REFORZADA POR EL AISLAMIENTO SOCIAL 
DERIVADO POR LA PANDEMIA MUNDIAL DE COVID-19. 

 
2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE a la 

empresa GELSA” GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA 
S.A., N.I.T. No. 830.111.257-3 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que en 
el término de (48) horas contadas a partir de la 
notificación de la correspondiente sentencia 
constitucional, deberá: (i) Dejar sin valor ni efecto la carta 
de despido de fecha 13 de abril de 2020; (ii) Reintegrarme 
a mi puesto de trabajo en el mismo cargo o uno de  igual 
categoría y (iii) Que conforme al artículo 140 del Código 
Sustantivo del Trabajo, la accionada me pague mi salario 
sin prestación del servicio, conforme a las directivas del 
Ministerio del Trabajo plasmadas en las Circulares 021 y 
027 de 2020, respectivamente. 
 

3. PREVENIR a la empresa GELSA” GRUPO 
EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A., N.I.T. No. 830.111.257-
3, para que, en lo sucesivo, se abstenga de incurrir en las 
conductas que dieron origen a esta tutela, toda vez que 
ello atenta contra las garantías constitucionales de la 
suscrita y desconoce su función social que implica 
obligaciones, una de ellas, propender por el bienestar de 
sus trabajadores. 
 

4. COMPULSAR copias del correspondiente fallo 
constitucional con destino al Ministerio del Trabajo, para 
que, si así lo considera y en el ámbito de sus 
competencias, inicie las investigaciones administrativas a 
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que haya lugar contra la empresa GELSA” GRUPO 
EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A., N.I.T. No. 830.111.257-
3 y, de estimarlo procedente, se impongan las sanciones 
a que haya lugar. 
 

5. Las demás determinaciones que su Despacho considere 
pertinentes, de acuerdo con sus facultades ultra y extra 
petita con las Usted cuenta en su calidad de Juez 
Constitucional. 
 

 
PETICIÓN SUBSIDIARIA PARA EVITAR UN DAÑO O 

PERJUICIO IRREMEDIABLE: 
 

Debido al Estado de debilidad manifiesta en que me encuentro 
al ser despedida en medio de la cuarentena por la pandemia 
mundial de COVID-19 y como requiero la estabilidad laboral 
reforzada de forma urgente para acceder a la seguridad social 
integral en salud, pensiones y ARL, solicito que de forma 
anticipada y transitoria, mientras se ventila el trámite de la 
presente acción de tutela, se ordene a la accionada mi reintegro 
a la empresa de forma urgente y prioritaria, esto con el fin de 
evitar un perjuicio irremediable como es no tener acceso al 
mínimo vital y al servicio de salud, frente a un hipotético y 
posible contagio de COVID-19, en donde estaría en peligro mi 
integridad física y mi vida.  
 

 
DERECHO: 

 
Fundo la presente acción de tutela en lo preceptuado por los 
Artículos 2º, 4º, 11º, 13º, 25º, 48º, 49º, 85º, 86º, 93º, 94º y 333 
de la Constitución Política de Colombia; Declaración Universal 
de los Derechos Humanos adoptada y proclamada por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
en su resolución 217 A del 10 de diciembre de 1948; Decreto 
2591 de 1991, al igual que las demás normas concordantes 
para tal fin. 
 
 

JURAMENTO: 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que, por estos 
hechos, derechos y razones, no he formulado acción de tutela 
en ningún otro Juzgado de la República. 
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NOTIFICACIONES: 
 

La suscrita las recibe en la Diagonal 5 No. 37 B – 60, Barrio 
Bosques de Los Comuneros, Primera Etapa, Bogotá, D.C., 
Correo Electrónico: paquitaramirez55@gmail.com, Celular No. 
310-3273380. 
 
La Accionada las recibe en la Avenida El Dorado No. 69 D – 91, 
Piso 7, Bogotá, D.C., Teléfono No. 3788888, Correo Electrónico: 
contacto@gelsa.com.co. 
  
Del Señor Juez, 
 
Con Altísimo Respeto, 
 
 
 
 

 
KAROL TATIANA CRUZ NAVARRO 

C.C. No. 1.022’408.068 de Bogotá, D.C. 

mailto:paquitaramirez55@gmail.com
mailto:contacto@gelsa.com.co












                      

CIRCULAR No. 27  DE 2020

PARA:          EMPLEADORES Y TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO

DE: MINISTRO DEL TRABAJO

ASUNTO:     PROHIBICION A LOS EMPLEADORES DE COACCIONAR A LOS
TRABAJADORES A TOMAR LICENCIAS NO REMUNERADAS

FECHA: 29 DE MARZO DE 2020

En el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada por me-
dio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 por cuenta de la pandemia declarada por los
impactos del nuevo coronavirus COVID-19, el Ministerio del Trabajo, con el fin de prevenir
abusos derivados de la coacción, que podrían ejercer algunos empleadores para que sus
trabajadores procedan a la firma de licencias no remuneradas, esta entidad recuerda el con-
tenido de la sentencia C – 930 del 10 de diciembre de 2009, en la cual la Corte Constitucional
señaló:

“En estas situaciones en las cuales la suspensión del trabajo no obedece a causas impu-
tables ni al empleado ni al empleador, sino a las prescripciones del legislador o a circunstan-
cias de fuerza mayor o caso fortuito, o a interpretaciones sobre el alcance del derecho fun-
damental de asociación sindical, hacer que la carga la asuma el trabajador ya sea eco-
nómicamente mediante el descuento sobre su salario o en trabajo personal con afec-
tación de su derecho al descanso no resulta conforme a la Constitución, ya que para
el trabajador el salario y el descanso son derechos fundamentales irrenunciable, en tanto
que hacer recaer esta responsabilidad en el empleador no representa una carga excesiva o
desproporcionada que implique un rompimiento desmesurado del equilibrio contractual.”
(subrayado y negrilla fuera de texto)

Conforme lo anterior, es preciso tener en cuenta:

1. El artículo 25 de la Constitución Política señala que el trabajo “es un derecho y una
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Es-
tado.”

2. Como derechos conexos al trabajo se encuentran conceptos como el “mínimo vital y
móvil” y la seguridad social, derechos que están conexos a la vida y salud de los
trabajadores y sus familias.

3. En este momento de crisis mundial, la Organización Internacional del Trabajo ha he-
cho un llamado a proteger los trabajadores, estimular la economía y el empleo y sos-
tener los puestos de trabajo y los ingresos del trabajador, por lo que se hace nueva-
mente un llamado a los empleadores para que actúen bajo el principio protector y de
solidaridad, en virtud de los cuales, prima la parte más débil de la relación laboral.



                      

4. Conforme a lo anterior, no es permitido obligar a los trabajadores a solicitar y acceder
a tomar licencias no remuneradas, so pretexto de mantener el empleo, pues dicha
práctica, además de ser ilegal, afecta dolorosamente la vida del trabajador y su fami-
lia, al no poder contar con ingresos suficientes para atender la crisis.

5. Conforme lo señalado en el artículo 333 de la Constitución Política, la empresa tiene
una función social que implica obligaciones, una de ellas, propender por el bienestar
de sus trabajadores.

6. Así las cosas, la opción de solicitar una licencia no remunerada debe provenir libre y
voluntariamente del trabajador. El empleador determinará la procedencia de conce-
derla o no, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 51 del Código
Sustantivo de Trabajo.  

Este Ministerio informa que desplegará sus funciones de inspección, vigilancia y control a
las empresas que presionen o coaccionen a sus trabajadores para la firma de este tipo de
licencia, por cuanto va en contravía de los derechos laborales y no cumple con la finalidad
de la ley.

Finalmente, se indica que el numeral 2 del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo
indica que los  funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el Go-
bierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y
control de las normas laborales y están facultados para imponer las sanciones pecuniarias
según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás san-
ciones contempladas en la normatividad vigente.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ
Ministro del Trabajo

Elaboró: FGuevara
Revisó: AngelaC
Aprobó: AUribe































Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  
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Teléfonos PBX 
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Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 
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Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 

Línea nacional gratuita 

3779999 
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www.mintrabajo.gov.co 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Bogotá, D.C., 23 de abril de 2020  Al responder por favor citar esté número de radicado 
                                                       URGENTE –CERTIFICADO 

 

SEÑOR: 
JUEZ TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL 
DIRECCION: CRA. 10 NO 14-33 PISO 10 EDIFICIO HERNANDO MORALES 
TELÉFONO: 341 35 19 
CORREO ELECTRONICO: cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA D.C 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA No                 2020- 226 
ACCIONANTE:                               KAROL TATIANA CRUZ NAVARRO  
ACCIONADO                                             “GELSA” GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A 
VINCULADOS                                            MINISTERIO DEL TRABAJO Y OTROS 

  HECHO GENERADOR:                                                  HECHO GENERADOR                    ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA - 
                                                                   DEBILIDAD MANIFIESTA 
 

  manifiestagergg                           

                                  
                                                                                    Respetado Señor Juez: 

 
DALIA MARÍA ÁVILA REYES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.376.492, en  mi calidad de Asesora de la oficina Asesora Jurídica, y de 
conformidad con lo dispuesto por la  Resolución N°3813 del 03 septiembre de 2018, “Por la cual se 
hacen unas incorporaciones en la planta de personal del Ministerio del Trabajo establecida mediante 
el Decreto 1497 de 2018, se actualizan unos encargos y se realiza una delegación de funciones”, y lo 
indicado por la Resolución N°3149 del 25 de Agosto de  2017, por medio de la cual se efectúa una 
delegación y se modifican las Resoluciones N°5561 del 30 de noviembre de 2011 y 2625 de 2016, la 
cual en su artículo Primero, dispone: DELEGAR  en un asesor de la  Oficina Asesora Jurídica, la 
facultad de ejercer la representación y defensa de los intereses del Ministerio del Trabajo en las 
acciones de tutela en que sea parte esta entidad, proceder a la impugnación, interponer las nulidades 
correspondientes y en general, atender las actuaciones procesales necesarias para el ejercicio de la 
defensa judicial, dentro del término establecido por su Despacho, doy contestación a la acción de tutela 
del asunto, de acuerdo con las razones fácticas y jurídicas que expongo a continuación: 
 
 

                                               I.ANTECEDENTES 

 
Me permito informarle de manera resumida lo que manifiesta el accionante en su escrito de tutela frente 
a la situación fáctica, así: 
 

mailto:cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El accionante ingreso a la empresa mediante un contrato de trabajo escrito (del cual desconozco su modalidad 
y sus cláusulas, ya que allí no le dan copia del contrato a sus trabajadoras, solamente se lo hacen firmar), el 
día 02 de marzo de 2020. 

Fue contratada para prestar la labor de Colocadora de Apuestas (vendedora de chance PAGATODO). 

La labor que presto en las agencias de PAGATODO ubicadas en la Carrera 7 No. 12 C – 40 “LOS 
ESMERALDEROS” y Carrera 9 con Carrera 15 Esquina, ambas en Bogotá, D.C. 

El Horario de trabajo era de lunes a domingo en dos turnos, un día de 06:00 a.m. hasta las 02:00 p.m. y al otro 
día desde las 02:00 p.m. hasta las 10:00 p.m. 

El salario pactado fue el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente del año 2020, más un 1% de las ventas que 
realizara por recargas de TU LLAVE. 

La labor la presto de forma personal. 

Durante la relación laboral no fue objeto de llamados de atención. 

Por motivos de la cuarentena ordenada por el gobierno nacional por la pandemia de COVID-19, el servicio lo 
presté hasta el día 21 de marzo de 2020 y le dijeron que estuviera pendiente en casa. 

El primero de abril de 2020 le pagaron su sueldo más 7 días de vacaciones según ellos dijeron. 

El día 13 de abril de 2020, mediante una carta, la accionada da por terminado el contrato de trabajo, aduciendo 
que ya había terminado mi periodo de prueba, siendo que con ellos nunca pacté ningún periodo de prueba 
puesto que tiene entendido que era un contrato a término indefinido y además dan por terminado el contrato 
por evaluación de mi labor conforme al artículo 80 del Código Sustantivo del Trabajo, siendo que no fue objeto 
de llamados de atención, ni objeto de sanciones por cuenta del empleador y preste su labor a cabalidad. 

Este despido es del todo arbitrario y sin causa justificada de forma unilateral por parte del empleador, pues le 
están terminado el contrato en donde el país está en estado de emergencia económica, social y ecológica por 
cuenta de la pandemia mundial de COVID-19 y lo hicieron para no dar cumplimiento con las Circulares 021, 
022 y 027 de 2020, respectivamente, del Ministerio del Trabajo y así evitarse el pago del salario sin prestación 
del servicio. 

Conforme a la Circular 027 de 2020 del Ministerio del Trabajo, es parte débil del contrato de trabajo, 
encontrándome en un estado de debilidad manifiesta al quedar desempleada, sin acceso al mínimo vital en 
medio de la cuarentena ordenada por el Estado Colombiano y se ve afectado mi derecho a la salud, pues quedé 
sin seguridad social integral en salud, lo cual la pone en un riesgo frente a la pandemia. 

Por lo anterior, el accionante solicita al señor juez de conocimiento que ampare sus derechos fundamentales 
constitucionales a la vida en conexidad directa con la salud, el mínimo vital, seguridad social, salud, igualdad, 
trabajo y estabilidad laboral reforzada, se ordene a la accionada, empresa GELSA” GRUPO EMPRESARIAL 
EN LÍNEA S.A., N.I.T. No. 830.111.257-3 a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que 
en el término de (48) horas contadas a partir de la notificación de la correspondiente sentencia constitucional, 
deberá: (i) Dejar sin valor ni efecto la carta de despido de fecha 13 de abril de 2020; (ii) Reintegrarla a mi puesto 
de trabajo en el mismo cargo o uno de igual categoría y (iii) Que conforme al artículo 140 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la accionada le pague mi salario sin prestación del servicio, conforme a las directivas del Ministerio 
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del Trabajo plasmadas en las Circulares 021 y 027 de 2020, respectivamente, prevenir a la empresa GELSA” 
GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A., N.I.T. No. 830.111.257-3, para que, en lo sucesivo, se abstenga de 
incurrir en las conductas que dieron origen a esta tutela, toda vez que ello atenta contra las garantías 
constitucionales de la suscrita y desconoce su función social que implica obligaciones, una de ellas, propender 
por el bienestar de sus trabajadores, compulsar copias del correspondiente fallo constitucional con destino al 
Ministerio del Trabajo, para que, si así lo considera y en el ámbito de sus competencias, inicie las 
investigaciones administrativas a que haya lugar contra la empresa GELSA” GRUPO EMPRESARIAL EN 
LÍNEA S.A., N.I.T. No. 830.111.257-3 y, de estimarlo procedente, se impongan las sanciones a que haya lugar, 
las demás determinaciones que su despacho considere pertinentes, de acuerdo con sus facultades ultra y extra 
petita con las usted cuenta en su calidad de juez constitucional. 

 
II.FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
 
2.1. Improcedencia de la Acción de Tutela en referencia al Ministerio 
 
Debe declararse la improcedencia de la acción de tutela en referencia contra el Ministerio del Trabajo, 
por falta de legitimación por pasiva, toda vez que esta Entidad no es ni fue el empleador de la 
accionante, lo que implica que no existe ni existió un vínculo de carácter laboral entre la demandante 
y esta Entidad, y por lo mismo, no existen obligaciones ni derechos recíprocos entre los dos, lo que da 
lugar a que haya ausencia por parte de este Ministerio, bien sea por acción u omisión, de vulneración 
o amenaza de derecho fundamental alguno.  
 
De tal manera, si el Despacho Judicial busca con esta vinculación que esta Entidad se pronuncie sobre 
los hechos que originaron la solicitud tutela, es evidente que el Ministerio del Trabajo, no es el llamado 
a rendir informe sobre el particular, por tanto, debe ser desvinculado de la presente acción, ante la falta 
de legitimación en la causa por pasiva. Al respecto conviene citar un aparte de la Sentencia T-971 de 
1997, donde la Honorable Corte Constitucional estableció: 
 

“La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las 
partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las 
razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En 
resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el 
interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de 
dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 
simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 
 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 
posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la 
demanda sobre una pretensión de contenido material. 
 
Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y sumario, con 
ello no se quiso consagrar un instrumento judicial carente de garantías procesales, en donde la 
brevedad y celeridad procesal sirvan de excusa para desconocer los derechos de las partes o 
de los terceros, de manera que, en dicho proceso, como en cualquier otro, el juez debe lograr 
que la actuación se surta sin vulnerar los principios de legalidad y contradicción. 
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La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la Constitución como del 
decreto 2591 de 1991 avalan. Según aquélla, la acción de tutela se promueve contra autoridad 
y, en ciertos casos, contra los particulares por la acción u omisión que provoque la violación de 
los derechos fundamentales de las personas, y lo mismo señala el segundo estatuto. En efecto, 
el referido decreto dispone sobre el punto: 
 
“Artículo 13. La acción se dirigirá contra la autoridad o el representante del órgano que 
presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro hubieren actuado en 
cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por un superior, o con su autorización o 
aprobación, la acción se entenderá dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida en 
el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad, la acción se tendrá por ejercida contra el 
superior”. (…) 
 
Aun cuando el fallo no puede ser inhibitorio (art. 29 del Decreto 2591/91), pese a no hallarse 
acreditada la legitimación en la causa por pasiva del Instituto Nacional de Vías, la Sala 
considerará que es improcedente la tutela contra dicha entidad.” 
 

Con relación a lo anterior es importante hacer mención al pronunciamiento hecho por la Corte mediante 
auto del 8 de marzo de 2001, cuyo Magistrado Ponente fue el Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, 
donde precisó: 

 
“Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el denominado 
“legitimidad en la causa por pasiva”, las obligaciones jurídicas son exigibles respecto de quien 
se encuentra expresamente llamado por la ley o el contrato a responder por ellas. Así las 
cosas, para que la acción judicial se abra camino en términos de favorabilidad, es necesario 
que -además de que se cumplan otros requisitos- exista una coincidencia de derecho entre el 
titular de la obligación pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se reclama. La 
incongruencia o falta de identidad entre dichos sujetos, conduce usualmente al proferimiento 
de sentencias desestimatorias, las cuales, como es obvio, resultan altamente perjudiciales 
para el demandante.” 
 

De tal manera, se solicita desvincular al Ministerio de Trabajo de la presente acción, pues no es la 
Entidad que presuntamente amenazó o vulneró algún derecho fundamental a la accionante. 
 
2.2.  Estabilidad Laboral Reforzada 
 
La Constitución Política contempla el derecho a la estabilidad laboral en su artículo 53 como 
principio fundante de la normatividad laboral, y éste principio de estabilidad es aplicable a todas 
las relaciones laborales. 
 
Es así como la legislación laboral establece en favor de los trabajadores con discapacidad o 
incapacitados una protección especial que atiende a su especial condición de salud, dando una 
estabilidad reforzada (fuero de salud) a dichos trabajadores para la permanencia en sus trabajos, 
que obedece a la desigualdad o debilidad del trabajador discapacitado o incapacitado, frente a 
los demás trabajadores, toda vez que no se encuentran en las mismas condiciones físicas y/o 
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psíquicas para el desarrollo de las funciones o tareas para las que han sido contratados; consiste 
entonces ese fuero en la protección especial de la que gozan los trabajadores que padecen: i) 
deficiencia, entendida como una pérdida o anormalidad, permanente o transitoria, sea 
psicológica, fisiológica o anatómica de estructura o función; u) discapacidad, esto es, cualquier 
restricción o impedimento para la realización de una actividad, ocasionado por un desmedro en 
la forma o dentro del ámbito normal del ser humano; (iii) minusvalidez, que constituye una 
desventaja humana, que impide o limita el desempeño de una función normal de la persona, 
(disminución en la salud) que lo pone en condiciones de desigualdad ante los demás 
trabajadores. 

El Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones dispone: 

 
"ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD. En ningún caso la limitación de una persona podrá ser motivo para 
obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente 
demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así 
mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por  razón 
de su limitación, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo . (Subraya fuera 
del texto). 
 
No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación, 
sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una 
indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás 
prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del 
Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren". 
 

Vista la norma preinserta, se evidencia que la limitación física de una persona no es motivo justificante 
para la válida terminación de su contrato de trabajo, razón por la cual ante el finiquito del vínculo 
contractual laboral con causa o con ocasión de la discapacidad o incapacidad del trabajador, dará lugar 
al reconocimiento y pago de indemnización equivalente a 180 días de salario. 
De otra parte, la norma en comento indica que la indemnización tarifada allí establecida tendrá lugar 
sin perjuicio de que se puedan causar otras indemnizaciones por la terminación del vínculo invocando 
o de manera motivada por la discapacidad o incapacidad del trabajador, como, por ejemplo, 
indemnización por despido sin justa causa. 
 
Así mismo, la norma indica que para despedir a un trabajador discapacitado se debe contar con la 
autorización del Inspector del Trabajo, sin excepción, como quiera que la norma que autorizaba la 
terminación del contrato de trabajo de una persona discapacitada siempre que obrara una justa causa 
(Artículo 137 del decreto 19 de 2012 que modificaba el artículo 26 de la Ley 361), fue declara 
inexequible por la Sentencia 744 de 2012 de la Corte Constitucional. 

Esta alta corporación judicial en el análisis de Constitucionalidad de la Ley 361 de 1997, indicó: 
 

“(…) Con esa estabilidad laboral reforzada se garantiza la permanencia en el empleo del 
discapacitado luego de haber adquirido la respectiva limitación física, sensorial o sicológica, 
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como medida de protección especial y en conformidad con su capacidad laboral. Para tal fin 
deberán adelantarse los programas de rehabilitación y capacitación necesarios que le 
permitan alcanzar una igualdad promocional en aras del goce efectivo de sus derechos. La 
legislación nacional no puede apartarse de estos propósitos en favor de los discapacitados 
cuando quiera que el despido o la terminación del contrato de trabajo tenga por fundamento 
la disminución física, mental o sicológica (…).” (Subraya fuera de texto). 
 

Así las cosas, el sentir de la norma y de la jurisprudencia constitucional es el de brindar protección 
especial al trabajador que se encuentre en estado de evidente discapacidad, representada en una 
disminución o limitación física o psíquica que le impida al empleado desarrollar su labor, lo cual se 
traduce en: el derecho a conservar el empleo; a no ser despedido en razón de la situación de 
vulnerabilidad; a permanecer en el empleo hasta que se requiera y siempre que no se configure una 
causal objetiva que conlleve la desvinculación del mismo y; a que la autoridad laboral competente 
autorice el despido, con la previa verificación de la estructuración de la causal objetiva, no relacionada 
con la situación de vulnerabilidad del trabajador, que se aduce para dar por terminado el contrato 
laboral, so pena que, de no establecerse, el despido sea declarado ineficaz. 
 
De otro lado, el artículo 16 del Decreto 2351 de 1965, determina: 
 

"Reinstalación en el empleo. 1. Al terminar el período de incapacidad temporal, los patronos 
están obligados: 

a) A reinstalar a los trabajadores en los cargos que desempeñaban si recuperan su 
capacidad de trabajo. La existencia de una incapacidad parcial no será obstáculo para la 
reinstalación, si los dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar 
desempeñando el trabajo; 
 
b) A proporcionarle a los trabajadores incapacitados parcialmente un trabajo compatible 
con sus aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean 
necesarios. Subraya fuera de/texto original. 
 
c) El Incumplimiento de estas disposiciones se considerará como un despido 
injustificado" 

 
Las disposiciones enunciadas, son concordantes con lo establecido en los artículos 16 y 17 del Decreto 
2177 de 1989, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 16. Todos los patronos públicos o privados están obligados a reincorporar a los 
trabajadores inválidos, en los cargos que desempeñaban antes de producirse la invalidez si 
recupera su capacidad de trabajo, en términos del Código Sustantivo del Trabajo. La 
existencia de una incapacidad permanente parcial no será obstáculo para la reincorporación, 
si los dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñándolo.” 
(Subraya fuera del texto original)  

 

“Artículo 17. A los trabajadores de los sectores públicos y privado que, según concepto de la 
seguridad competente de salud ocupacional o quien haga las veces en la respectiva entidad 
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de seguridad o previsión social o medicina del trabajo, en caso de no existir afiliación a dichas 
instituciones, se encuentren en estado de invalidez física, sensorial o mental, para 
desempeñar las funciones propias del empleo de que sean titulares del empleo y la 
incapacidad no origine el reconocimiento de pensión de invalidez, se les deberán asignar 
funciones acordes con el tipo de limitación o trasladarlos a cargos que tengan la misma 
remuneración, siempre y cuando la incapacidad no impida el cumplimiento de las nuevas 
funciones ni impliquen riesgo para su integridad.”  (Subraya fuera del texto original) 

 
En caso de proceder la reubicación se entenderá que, para dar cumplimiento a esta obligación, el 
trabajador debe poner en conocimiento al empleador de su estado de salud, mediante los dictámenes 
y recomendaciones médicas, a fin de obtener la reubicación en un cargo diferente al que ocupaba, 
siempre que sea compatible con sus capacidades y aptitudes. No obstante, deberá tenerse claro que 
en ningún caso la reubicación laboral puede comportar el desmejoramiento de las condiciones 
salariales inicialmente pactadas.     
     
De advertirse la imposibilidad de incompatibilidad de la prestación del servicio del trabajador, a causa 
de su incapacidad, el empleador resuelve despedir al trabajador, aquél conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, deberá solicitar previamente a la Dirección Territorial del Ministerio 
del Trabajo del domicilio del empleador, el permiso para el despido allegando para el efecto los 
soportes documentales que justifiquen el mismo.  De tal forma que previo al pago de la indemnización 
correspondiente, se asegure que el despido o la no renovación del contrato no obedecen a razones 
discriminatorias.  
 
De lo anterior se puede colegir que la solicitud de la autorización del Inspector de Trabajo se configura 
como una presunción legal, dado que dicha autoridad laboral administrativa constata las circunstancias 
de terminación del vínculo laboral que permite evidenciar la ocurrencia de un despido justo, y por ende 
el juez constitucional puede definir con fundamento en el caso concreto y la jurisprudencia del máximo 
tribunal constitucional, que la terminación del vínculo ha operado por causas objetivas, generales y 
legítimas. 
 
Así mismo la Honorable Corte Constitucional, a través de la sentencia de unificación SU 049/17, 
estipuló: 
 
“(…) El derecho fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada tiene arraigo constitucional directo y 
aplica a quienes estén en condiciones de debilidad manifiesta, incluso si no cuentan con una 
calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.  

  
La jurisprudencia constitucional ha amparado el derecho a la estabilidad ocupacional reforzada de 
quienes tengan una afectación en su salud que les “impida o dificulte sustancialmente el desempeño 
de sus labores en las condiciones regulares”, toda vez que esa situación particular puede considerarse 
como una circunstancia que genera debilidad manifiesta y, en consecuencia, la persona puede verse 
discriminada por ese solo hecho, por lo que han sido desvinculados sin autorización de la oficina del 
Trabajo, aun cuando no presenten una situación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o 
profunda, ni cuenten con certificación que acredite el porcentaje en que han perdido su fuerza laboral, 
si se evidencia una situación de salud que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus 
labores en condiciones regulares. 
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Este derecho es una garantía de la cual son titulares las personas que tengan una afectación en su salud 
que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, 
con independencia de si tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o 
profunda. La estabilidad ocupacional reforzada es aplicable a las relaciones originadas en contratos de 
prestación de servicios, aun cuando no envuelvan relaciones laborales (subordinadas) en la realidad. La 
violación a la estabilidad ocupacional reforzada debe dar lugar a una indemnización de 180 días, según lo 
previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, interpretado conforme a la Constitución, incluso en el contexto 
de una relación contractual de prestación de servicios, cuyo contratista sea una persona que no tenga 
calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda”. (…)  
 
2.3. Existencia de Medio Judicial Ordinario 
 
En virtud del principio de subsidiariedad de la acción de tutela, considera con el debido respeto este 
Ministerio, que adicionalmente y sin perjuicio de la decisión constitucional,  el accionante dispone de 
los medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus 
derechos,  medios judiciales y procesales ordinarios y apropiados, para resolver las controversias que 
se suscitan en las relaciones laborales, así se desprende de la previsto por el Código Procesal del 
Trabajo, que en el artículo 1° determina los asuntos de que conoce la Jurisdicción Ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social y que se tramitarán de conformidad con dicho Código. 
Ahora que respecto de las competencias señala: 
 

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 
(…) 
 

4. Modificado por el art. 622, Ley 1564 de 2012. Las controversias referentes al sistema de 
seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 
relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. 
 
 
2.4. Las Funciones Administrativas Del Ministerio. 
 
Así mismo es preciso señalar que las funciones administrativas de este Ministerio no pueden invadir la 
órbita de la jurisdicción ordinaria laboral, contenida en el artículo 2o. del Código Procesal del trabajo y 
esta es la razón, para que al funcionario administrativo le esté vedado el pronunciamiento de juicios de 
valor que califiquen los derechos de las partes, función que es netamente jurisdiccional. 
 
La jurisprudencia ha sido constante en el pronunciamiento relacionado con la competencia atribuida al 
funcionario administrativo y la atribuida a la rama jurisdiccional para lo cual ha expresado: ...” La noción 
de autoridad de Policía del Ministerio de Trabajo ha de entenderse dentro del propósito o la finalidad 
de preservar la conservación del orden público que no se logra sino a través del respeto del 
ordenamiento jurídico.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#622
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Esta autoridad de policía es ejercida por la administración como parte de la función pública, con el 
objeto de controlar las actividades de los particulares, quienes deben ajustarse a las exigencias del 
interés general, es decir, que el Estado, cuyo fundamento es el bien común, puede proceder 
reglamentando la conducta del hombre, bien sea limitándola o encausándola. 
 
En consonancia con estos cometidos puede entenderse válidamente desplegada la potestad de 
vigilancia del Ministerio de Trabajo, siempre que sus actos no invadan competencias ajenas, si bien la 
ley otorgó a tales autoridades un relevante rol de vigía que entraña sin lugar a duda la finalidad de uno 
de los deberes más primordiales del Estado, como es el que ejercen las autoridades de policía que han 
de velar por la conservación del orden público, tales funcionarios fueron expresamente eximidos 
de la realización de juicios de valor...”. (Sentencia C.E. de fecha 26 de octubre de 2000, M.P., Ana 
Margarita Olaya Forero). 
 
 

III.SOLICITUDES 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al despacho declarar la improcedencia de la 
acción con relación al Ministerio del Trabajo, y en consecuencia exonerarlo de responsabilidad alguna 
que se le endilgue, dado que no hay obligación o responsabilidad de su parte, ni ha vulnerado ni puesto 
en peligro derecho fundamental alguno a la accionante. 
 

 
IV. ANEXOS 

 
 
Para que obre dentro del expediente, me permito adjuntar los siguientes documentos: 
 

 Copia de la Resolución N°3813 del 03 septiembre de 2018, “Por la cual se hacen unas 

incorporaciones en la planta de personal del Ministerio del Trabajo establecida mediante el 

Decreto 1497 de 2018, se actualizan unos encargos y se realiza una delegación de funciones” 

en veintiséis (26) folios. 

 

 Copia del Acta de Posesión del 04 de septiembre de 2018. En 1 folio. 

 
 Resolución N°3149 del 25 de agosto de 2017, por medio de la cual se efectúa una delegación 

y se modifican las Resoluciones N°5561 del 30 de noviembre de 2011 y 2625 de 2016. En (2) 

folios. 
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IV. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio del Trabajo, localizada en la Carrera 14 No. 99-33 
Torre REM piso 11, o en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co y vía fax será recibida 
exclusivamente en el número  3779999 y sólo se entenderá efectivamente recepcionada, una vez cumplida la 
confirmación por parte del despacho judicial que realice la transmisión telefónica, lo cual implica verificar “(i) 
que el número telefónico al que se envía la información, corresponda al destinatario, (ii) que el documento sea 
recibido de manera completa y legible, y (iii) que se efectúe la confirmación del recibo por parte del secretario” 
o persona encargada, de conformidad con lo dispuesto por la Corte Constitucional en diferentes providencias, 
como el Auto 159 de 2007, el Auto 009 de 1995 y la Sentencia de Unificación 195 de 1998.  
 
 
Cordialmente,   
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